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SENTENCIA 

En Puerto l l a no , a ve i n tiocho de j ul i o de dos mil veint i u no 

Vi stos por mí , , jueza t i tul ar del J u zgado de 

Pri mera I nstanci a e I n s t r ucci ón n º 1 de Puer tol l a no , l os a utos de l 

jui cio ordi nari o n úmero 172/2021 , seguidos a i nstanci a de D. -

repr esentado por l a Procuradora Dª 

, contra BANCO CETELEM S . A. U. , r ep resent ada por l a 

Procurador a Dª 

p resente sent e n c i a . 

, se procede a l d i c t ado de l a 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. - La Procurador a Dª f ormul ó con 

f echa 23 de f ebr ero de 2021, e n nombre y r ep resent ac i ón de D. -

demanda de jui cio ordi nari o contra BANCO 

CETELEM S . A. U. , ejer cita ndo acci ón de nulidad contract ual , en l a que 

sol i c i ta a este Juzgado qu e se dicte sentenci a est i mat ori a de la 

demanda por la que se decl a r e l a nulidad de l contrato de crédi to 

revolvi ng cel ebrado e ntre las part es p or t e ner caráct e r usurario ; 
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subsidi ariamente, acci ón i ndivi dual de no i ncorporaci ón y nu l i dad de 

condici ones generales de la contrataci ón ; en ambos casos, se condene 

a la demandada a la devolución de las cant i dades indebidamente 

cobradas, todas aquel l as que excedan de l pr i nci pal prestado por la 

enti dad, más i ntereses . Todo ello con i mpos i ción de costas a l a 

parte demandada . 

SEGUNDO . - Admit i da a trámi te la demanda, se emplazó a la demandada 

para que en el plazo de ve i nte días compareci era en autos as i stida 

de abogado y representada por procurador y contestara a l a demanda 

por escrito, lo que verificó en t i empo y f orma medi ante la 

presentación de escrito de contestación a la demanda arreglado a las 

prescri pciones legales , supl icando la deses t i mación de l a demanda 

con imposici ón de costas a l a parte actora . 

TERCERO . - Convocadas las partes a la preceptiva audi enci a previ a 

el día 15 de juli o de 202 1 , compareci eron ambas debidamente 

as i sti das y representadas . Fueron exhortadas para que l legaran a un 

acuerdo, que no se logró , afi rmándose y ratifi cándose en sus 

respect i vos escr i tos de demanda y contestación . Reci bido el p l eito a 

prueba, se propusi eron por ambas partes l as que estimaron de su 

i nterés, admit i éndose y decl arándose pert i nentes conforme consta en 

autos . Habi éndose admi tido tan solo prueba documental , conf o rme al 

artí culo 429 . 8 de l a Ley de Enjuici amiento Ci vil, quedaron l os autos 

v i stos para d i ctar sentenci a . 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO . - Planteamiento de la demanda y acciones ejercitadas . Se 

f ormula por la Procuradora Dª 

y representaci ón de D. -

, en nombre 

demanda de jui c i o 

ordi nari o contra BANCO CETELEM S . A. U. , e j ercitando dos acciones, una 

con carácter pr i nci pal, otra con carácter subsi d i ari o . 

La acci ón ejerci tada con carácter pri nc i pal es l a de declaración 

de nul idad de pleno derecho o absol uta del contrato de crédito a l 
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consumo medi ante e l s i s t ema revo l v i ng suscrito por las par tes por s u 

carácter usurario . 

La acción e j ercitada con carácter subsi diari o es l a de nulidad de 

p l e no der echo de las cláusulas contractuales de i n t ereses 

remunerat ori os y anatoci smo , de penalización por mora , comis i ón por 

recl amaci ón y venci mi ent o ant ici pado . 

En ambos casos , apare j a l a act o r a u na acc i ón de rec l amaci ón de 

cant idad : rec l ama q ue la demandada restituya a l act or la cant idad 

que exceda e l capi t a l prestado . 

Al ega l os s i guientes hechos para f undament ar su pret ens i ón : 

qu e el demandante os t e nta la cond i c i ón de consumi dor en 

relaci ón con la operación obj e t o de l plei t o , 

qu e s uscribi ó con la demandada un cont rato de c r édi to 

revo l v i ng e n noviembr e de 2007 , con númer o 400 473 610 143 01 , 

recibi e ndo el i mpor te de l c r édi t o por transferenc i a 

qu e e l demandant e no f i rmó ningún documento, no l e f ueron 

expl i cadas l as cond i c i ones de l contrato , 

qu e l a TAE es del 24 , 31 %, 

qu e e l t i po de i nterés es notablemente s uperior a l normal 

en es t e t ipo de p r oducto , por lo qu e el contrato es nulo por 

usurari o , 

qu e e l cont rato se suscri bió a través de u n empleado de 

Mer kamuebl e para financiar una compra en t al establ ecimi e nto . 

SEGUNDO. - Contestación a la demanda. BANCO CETELEM S . A. U. 

cont esta a la demanda oponi éndose a e lla e n s u int egridad , 

solic i tando l a total desestimación . Fundamenta s u pretensi ón en l as 

s i guient es a l egaci o nes : 

qu e el demandante s uscribi ó cont rato de t a r jet a de 

crédito " Sistema Flexi pago Auror a ", con t i po de i n t e r és mensua l 

TI N del 17 , 90% y TAE del 19 , 44%, 

qu e t odas las c l á usul as del contrato s uperan e l doble 

control de i nc l usión y transparenc i a , 
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que el t i po de i n terés remunerat ori o no está sujet o a 

control de abus i vidad, 

que el demandante contraviene sus actos propi os . 

TERCERO. - Carácter usurario del préstamo. El artícul o 1 de la Ley 

de Represión de la Usura de 23 de j u l i o de 1908 prevé lo s i gui ente : 

"Será nulo todo contrato de préstamo en que se estipule un interés 

notablemente superior al normal del dinero y manifiestamente 

desproporcionado con las circunstancias del caso o en condiciones 

tales que resulte aquél leonino, habiendo motivos para estimar que 

ha sido aceptado por el prestatario a causa de su situación 

angustiosa, de su inexperiencia o de lo limitado de sus facultades 

mentales . 

Será igualmente nulo el contrato en que se suponga recibida mayor 

cantidad que la verdaderamente entregada , cualesquiera que sean su 

entidad y circunstancias . Será también nula la renuncia del fuero 

propio, dentro de la población, hecha por el deudor en esta clase de 

contratos" . 

La consecuenci a de la nul i dad cont ractual se estab l ece en el 

artí cul o 3 de l a mi sma norma : "Declarada con arreglo a esta ley la 

nulidad de un contrato , el prestatario estará obligado a entregar 

tan sólo la suma recibida ; y si hubiera satis fe cho parte de aquélla 

y los intereses vencidos, el prestamista devolverá al prestatario lo 

que , tomando en cuenta el total de lo percibido, exceda del capital 

prestado" . 

El t ipo de i nterés remuneratori o estableci do en e l contrato que es 

obj eto de este plei to asc i ende al 21 , 96% , habi éndose f i jado una TAE 

de l 24 , 31%. Así se desprende del document o nº 3 de l a demanda . Esos 

son l os tipos efecti vament e apl i cados, reconocidos por escri to por 

la demandada, que no ha impugnado e l documento nº 3 . 

Para de t e r mi nar s i estamos ante un préstamo usurar io, es necesari o 

traer a colación la jurisprudenci a sentada en la Sent enci a de Pl e no 

de la Sala de l o Ci vil de l Tribunal Supr emo 149/2020 , de 4 de marzo , 
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que se ref i ere a un contrato idént ico a l que aqu í nos ocupa . 

Decl araba e l Tribunal Supremo : 

"La doctrina jurisprudencia] que f ijamos en la sentencia del pleno 

de esta sala 628/2015 , de 25 de noviembre , cuya i n f racción alega la 

recur rente , puede sintetizarse en los sigui entes extremos : 

[ ... ] 

ii ) Para que la operación crediticia pueda ser considerada 

usuraria, basta con que se den los requisitos prev istos en el primer 

inciso del art. 1 de la Ley de Represión de la Usura, esto es, «que 

se estipule un interés notablemente superior al normal del dinero y 

manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del caso», 

sin que sea exi gible que , acumuladamente , se exija «que ha s i do 

aceptado por el prestatario a causa de su situación angustiosa , de 

su i nexper iencia o de lo limi tado de sus f acultades mentales» . 

iii) Dado que con f orme al art . 315, párrafo segundo , del Códi go de 

Comercio , «se reputará interés toda prestación pactada a f avor del 

acreedor», el porcentaje que ha de tomarse en consideración para 

determinar si el interés es notablemente superior al normal del 

dinero no es el nominal , sino la tasa anual equiv alente (TAE), que 

se calcula tomando en consideraci ón cualesqui era pagos que el 

prestatario ha de realizar al prestamista por razón del préstamo, 

con f orme a unos estándares legalmente predetermi nados . 

i v) Para determinar si el préstamo, crédito u operación similar es 

usurario, el interés con el que ha de realizarse la comparación es 

el «normal del dinero» . Para establecer lo que se considera «interés 

normal» puede acudirse a las estadísticas que publica el Banco de 

España, tomando como base la in f ormación que mensualmente t i enen que 

f aci litarle las enti dades de crédi to sobre los tipos de i nterés que 

apl i can a di versas modal i dades de operaciones acti vas y pasi vas . No 

es correcto utilizar como término de comparación el i nterés legal 

del dinero . 

v) La decisión de la Audiencia Provinci al de consi derar como «no 

excesivo» un i nterés que superaba ampliamente el índice fijado en la 
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instancia como significativo del «interés normal del dinero» (el 

tipo medio de los créditos al consumo) no f ue correcta, puesto que 

la cuestión no era tanto si ese interés es o no excesivo , como si es 

«notablemente superior al normal del dinero y mani f iestamente 

desproporcionado con las circunstancias del caso» , y una di f erencia 

tan importante respecto del tipo medio tomado como referencia 

permite considerar el interés estipulado como «notablemente superior 

al normal del dinero» . 

vi) Corresponde al prestamista la carga de probar la concurrencia 

de circunstancias excepcionales que justifiquen la estipulación de 

un interés notablemente superior al normal en las operaciones de 

crédito al consumo . 

vii) No pueden considerarse como circunstancias excepcionales que 

justi f iquen un interés notablemente superior al normal del dinero el 

riesgo derivado del al to nivel de impagos anudado a operaciones de 

crédito al consumo concedidas de un modo ágil y sin comprobar 

adecuadamente la capacidad de pago del prestatario , por cuanto que 

la concesión irresponsable de préstamos al consumo a tipos de 

interés muy superiores a los normales , que f acilita el 

sobreendeudamiento de los consumidores y trae como consecuencia que 

quienes cumplen regularmente sus obligaciones tengan que cargar con 

las consecuencias del elevado nivel de impagos , no puede ser objeto 

de protección por el ordenamiento jurídico . 

[ ... ] 

1 .- Para determinar la referencia que ha de utilizarse como 

«interés normal del dinero» para realizar la comparación con el 

interés cuestionado en el litigio y valorar si el mismo es usurario , 

debe utilizarse el tipo medio de interés , en el momento de 

celebración del contrato , correspondiente a la categoría a la que 

corresponda la operación crediticia cuestionada. Y si existen 

categorías más específicas dentro de otras más amplias (como sucede 

actualmente con la de tarjetas de crédito y revolving, dentro de la 

categoría más amplia de operaciones de crédito al consumo) , deberá 

utilizarse esa categoría más específica, con la que la operación 
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crediticia cuestionada presenta más coincidencias (duración del 

crédito, importe , finalidad , medios a través de los cuáles el deudor 

puede disponer del crédito , garantías , facilidad de reclamación en 

caso de impago , etc . ) , pues esos rasgos comunes son determinantes 

del precio del crédito , esto es, de la TAE del interés 

remuneratorio . 

2 .- A estos efectos, es signi f icativo que actualmente el Banco de 

España , para calcular el tipo medio ponderado de las operaciones de 

crédito al consumo , no tenga en cuenta el de las tarjetas de crédito 

y revolving, que se encuentra en un apartado especí fi co . 

3 . - En el presente caso, en el litigi o sí era discutido cuál era 

el interés de re f erenci a que debía tomarse como «interés normal del 

dinero» . Y a esta cuestión debe contestarse que el índi ce que debió 

ser tomado como re f erencia era el tipo medio aplicado a las 

operaciones de crédito medi ante tarjetas de crédito y revolvi ng 

publicado en las estadísticas o f ici ales del Banco de España , con las 

que más específicamente comparte característi cas la operación de 

crédito objeto de la demanda . 

4 .- En consecuencia, la TAE del 26, 82% del crédito revolving (que 

en el momento de interposi ción de la demanda se había incrementado 

hasta el 27 ,24%, ha de compararse con el tipo medio de interés de 

las operaciones de crédito mediante tarjetas de crédito y revolving 

de las estadísticas del Banco de España, que, según se fijó en la 

instancia , era algo superior al 20%, por ser el tipo medio de las 

operaciones con las que más específicamente comparte características 

la operación de crédito objeto de la demanda. No se ha alegado ni 

justi f icado que cuando se concertó el contrato el tipo de interés 

medio de esas operaciones fuera superior al tomado en cuenta en la 

instanci a . 

5 .- Al tratarse de un dato recogi do en las estadísticas o f ici ales 

del Banco de España elaboradas con base en los datos que le son 

sumi nistrados por las entidades someti das a su supervisi ón , se evita 

que ese «interés normal del dinero» resulte f ijado por la actuaci ón 
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de operadores f uera del control del supervisor que apliquen unos 

intereses claramente desorbitados . 

[ ... ] en este caso ha de entenderse que el interés fijado en el 

contrato de crédito revolving es notablemente superior al normal del 

dinero y manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del 

caso y , por tanto , usurario, por las razones que se exponen en los 

siguientes párra f os . 

6 . - El tipo medio del que, en calidad de «interés normal del 

dinero», se parte para realizar la comparación , algo superior al 20% 

anual , es ya muy elevado. Cuanto más elevado sea el índice a tomar 

como referencia en calidad de «interés normal del dinero», menos 

margen hay para incrementar el precio de la operación de crédito sin 

incurrir en usura. De no seguirse este criterio, se daría el absurdo 

de que para que una operación de crédito revolving pudiera ser 

considerada usuraria, por ser el interés notablemente superior al 

normal del dinero y desproporcionado con las circunstancias del 

caso , el interés tendría que acercarse al 50% . 

7 . - Por tal razón , una diferencia tan apreciable como la que 

concurre en este caso entre el índice tomado como referencia en 

calidad de «interés normal del dinero» y el tipo de interés fijado 

en el contrato, ha de considerarse como «notablemente superior» a 

ese tipo utilizado como índice de referencia , a los efectos que aquí 

son relevantes. 

8 . - Han de tomarse además en consideración otras circunstancias 

concurrentes en este tipo de operaciones de crédito , como son el 

público al que suelen ir destinadas, personas que por sus 

condiciones de solvencia y garantías disponibles no pueden acceder a 

otros créditos menos gravosos, y las propias peculiaridades del 

crédito revolving, en que el límite del crédito se va recomponiendo 

constantemente , las cuantías de las cuotas no suelen ser muy 

elevadas en comparación con la deuda pendiente y alargan muy 

considerablemente el tiempo durante el que el prestatario sigue 

pagando las cuotas con una elevada proporción correspondiente a 

intereses y poca amortización del capital, hasta el punto de que 
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puede convertir al prestatario en un deudor «cautivo», y los 

intereses y comisiones devengados se capital izan para devengar el 

interés remuneratorio . 

9. - Como dijimos en nuestra anterior sentencia 628/ 2015, de 25 de 

noviembre, no puede justificarse la fijación de un interés 

notablemente superior al normal del dinero por el riesgo derivado 

del al to nivel de impagos anudado a operaciones de crédito al 

consumo concedidas de un modo ágil (en ocasiones, añadimos ahora, 

mediante técnicas de comercialización agresivas) y sin comprobar 

adecuadamente la capacidad de pago del prestatario, pues la 

concesión irresponsable de préstamos al consumo a tipos de interés 

muy superiores a los normales, que facilita el sobreendeudamiento de 

los consumidores, no puede ser objeto de protección por el 

ordenamiento jurídico. Por tanto, la justificación de esa importante 

diferencia entre el tipo medio aplicado a las tarjetas de crédito y 

revolving no puede fundarse en esta circunstancia . 

10 . - Todo ello supone que una elevación porcentual respecto del 

tipo de interés medio tomado como «interés normal del dinero» de las 

proporciones concurrentes en este supuesto, siendo ya tan elevado el 

tipo medio de las operaciones de crédito de la misma naturaleza, 

determine el carácter usurario de la operación de crédito . " 

Esta jurisprudencia, como se ha i ndi cado, es exactamente apl i cable 

al caso obj eto de este p l eito . La demanda, por l os mi smos argumentos 

util izados por e l Pleno de la Sala de lo Ci vil del Tr i bunal Supremo, 

debe ser est i mada . El t i po de i nterés remunerator i o no está sujeto a 

control de abusi v i dad, por tratarse del preci o de l contrato . Sin 

embargo, a instanci a de parte puede ser exami nado su carácter 

usurari o, resultando de tal examen que e l i nterés remuneratori o 

estableci do en el contra to de crédi to que es obj eto de este p l eito 

supone una i nfracción del articulo 1 de l a Ley de Repres i ón de la 

Usura, a l tratarse de un interés notabl emente superior al normal del 

d i nero en la fecha de celebraci ón del contrato y totalmente 

desproporc i onado atendi endo a las caracteri sti cas de l contrato . 
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la sentencia 107/2017 de su Secci ón 2 ª, de 10 de abril . As i mismo, se 

trata de una l í nea j u r i spr udenc i a l segui da por la mayoría de l as 

Audi enci as Provinci ales . Cabe citar las s i gui entes sentencias : 

sentenci a 251 /20 1 9 , de 6 de mayo , de la Secci ón 9ª de l a Audi enci a 

Provinci al de Al icante ; sentencia 128/2019, de 15 de mayo, de la 

Sección 4ª de la Audi enci a Provi ncia l de Zaragoza; sentenci a 

62/201 9, de 12 de f ebrero, de la Secci ón 5ª de la Audi encia 

Provinci al de Asturias . 

El carácter usurario de l a c láusul a de i nterés remuneratori o 

conl leva s u nu l i dad absoluta . De acuerdo con e l artículo 3 de la Ley 

de Repres i ón de la Usura , el prestatari o estará obl i gado a entregar 

tan sol o la suma rec i bida, s i n apl i caci ón de n i ngún t i po de i n terés 

remunerat ori o u o r dinari o . Esta sol uci ón es sanci onada tanto por e l 

Tr i bunal Supremo como por nuestra Audi enci a Provi nc i a l. 

CUARTO.- Estimació n de la demanda. Procede, de conformi dad con l o 

expuesto en el Fundamento de Derecho anterior, l a est i mac i ón de l a 

acción ejerci tada con carácter pri nci pal en la demanda . El l o supone 

que no proceda entrar en el f ondo de las acci o nes e j ercitadas con 

carácter subsi d i ari o . 

QUINTO.- Co stas. Habi éndose produci do una í ntegra esti maci ón de la 

pretensi ón ejercitada en la demanda y no exist i endo dudas de hecho 

n i de derecho , procede conf o rme al art í c ulo 394 de l a Ley de 

Enjuici amiento Ci v i l , l a condena en costas de la parte demandada . 

Vi stos l os preceptos citados y demás de general y pert i nente 

aplicaci ón a l caso, 

FALLO 
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Estimo íntegramente l a demanda formulada por la Procuradora Dª 

en nombre y represent aci ón de D . -

, contra BANCO CETELEM S . A. U., y : 

(1) declaro la nul i dad de l cont r ato de crédi t o celebrado 

entr e l as partes por s u carácter usuar io; 

(2) decl a r o que e l actor t an sol o debe abonar a l a demandada 

l a suma recibi da , s i n aplicación de n i ngún t i po de interés 

remuneratori o n i or d i nario ; 

(3) condeno a l a demandada a elabor ar un nuevo cuadr o de 

amor t i zac i ón del préstamo , desde l a fe c ha de celebraci ón de l 

contrat o hasta l a f echa de l a p r esente sentenci a , de 

conformidad con l o declarado en la mi sma; 

( 4) condeno a la demandada a que , con base en tal cuadro de 

amor t i zac i ón , reint egre a l actor l as cant i dades percibi das en 

exceso . 

Con i mpos i c i ón de cos t as a la par te demandada . 

Notif í quese la p resent e r esoluci ón a l as partes , haci éndol es saber 

que l a mi sma no es firme y que cont ra e lla cabe f or mul ar recurso de 

ap e l aci ón ante este J u zgado, en e l p l a zo de veinte d í as desde e l 

s i guient e a la notificación, de conf ormi dad con l os a r t í c ulos 457 y 

s i guient es de la Ley de Enjui c i ami ento Ci vil. 

Así p or es t a mi sentencia, lo pronuncio , mando y f i rmo . 

La dif us i ón del texto de esta resol uci ón a partes n o i nt eresadas en e l p roceso en e l que ha 
s i do d i c t ada sólo podrá l l evarse a cabo previa d i soci aci ón de los dat os de caráct er persona l 
que los mismos contuvi e r an y con p l eno r espeto al derech o a l a i n t i mi dad, a l os derechos de 
l as pe r sonas q ue requie r a n u n especial deber de t u telar o a l a garantía de l anoni mat o de l as 
v ícti mas o perjudi cados , c uando proceda . 

Los datos personales incluidos en esta r esolución n o podrán ser cedidos , n i comuni cados con 
f ines cont r a r i os a las l eyes . 




